
                        

Expediente número: 235CM.25

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA “ACTUACIONES DE ADECUACIÓN 
Y ACONDICIONAMIENTO TURÍSTICO DEL EMBALSE DE PROSERPINA”

Asunto: Apertura archivo electrónico A

Fecha y hora de celebración :    29/09/2025 a las 11:45 horas 

Lugar de celebración:  Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio 
Plaza de España, 1. Asistentes

PRESIDENTA: Dña. Carmen de Sande Galán, La Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio, 

SECRETARIA:  Dña   M.ª  Nuria  Sánchez  Villa,  funcionaria  de  la  sección  de  Contratación  y 
Patrimonio 

VOCALES
 D. Juan Manuel Galán Flores, Jefe de Sección de Intervención
 Dña. Eva Corrales Ponce, Ltrda Asesoría Jurídica
 Dña. Mariola Orrego Torres, Asesora jurídica contratación
 Dña. Maria Vélez Asins, Técnica Municipal

Según el Orden del día previsto 

Se Expone:

1.- Previa identificación de la  presidenta y secretaria se procede al descifrado y apertura  
del archivo electrónico A, que debe contener la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos previos.

Consta como presentados 5 licitadores: 

LICITADORES CIF D. Acreditativa MEJORAS

MESASOL UNO SL B06469860 SI, CORRECTA SI PRESENTA

AVAQUS EMERITA SLU B06546915 SI, CORRECTA SI PRESENTA

UTE PROSERPINA MERIDA TEP-00047 SI, CORRECTA SI PRESENTA

CONCEPTO ING. Y CONSTRUCIÓN B06659130 SI, CORRECTA SI PRESENTA

AREX B06578116 SI, CORRECTA SI PRESENTA

Los licitadores han presentado la  documentación conforme a lo  establecido en el  pliego de  
clausulas administrativas. 

Al  revisar  la  documentación se constata  que no se incluyen documentos  obligatorios por  la  
naturaleza de la financiación ya que al   tratarse de fondos europeos, la presentación de los 
documentos  en  cuestión  son  de  obligada  presentación,  por  lo  que  que  se  requiere  a  las  
empresas licitadoras los documentos:
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 ANEXO  VII:  DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN  DE  ACTUACIONES  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y 
RESILIENCIA (PRTR)

 ANEXO VIII: DECLARACIÓN DE COMPROMISO – DNSH –  EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 
DE  ACTUACIONES  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA 
(PRTR).

Vista la documentación presentada por el licitador, la mesa adopta por unanimidad los 
siguientes ACUERDOS:

 

PRIMERO: Dar por válida la documentación presentada por los licitadores  presentados

SEGUNDO:  Requerir a las empresas licitadoras los ANEXOS VII y VIII  al ser obligatorios para  
la  licitación.   A  tal  fin,  se  le  otorga  un  plazo  para  aportar  la  documentación  requerida  que  
finalizará el día  2 de octubre  de 2025, a las 15:00 horas.

TERCERO: Remitir las mejoras presentadas por las licitadoras a la ocal técnica para que emita  
informe valoración preceptivo.

CUARTO:   Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación,  condicionada  a  su 
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidente se levanta la sesión y yo, como secretaria, certifico con el  
visto bueno de la presidenta.
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